
ARTICULO 4.2.1.13 INDICADOR DE RED. <Título IV derogado por el artículo 53 de la
Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.13. Cuando el operador haga uso de la norma de señalización por canal
común número 7 puede separar su red mediante el uso del parámetro de indicador de red
(Network Indicator, NI) definido en la Recomendación UIT-T Q.704 en (11)2. Cuando el
operador separe su red puede manejar al interior de la misma el esquema de señalización que
más le convenga y administrar sus códigos de puntos de señalización.

En caso de no optar por separar redes y para efectos de la señalización en los nodos de
interconexión, debe usarse el código de red nacional (10)2. Los códigos de puntos de
señalización del operador que no separe redes, así como los códigos de puntos de
señalización de los puntos de interconexión, los administra la CRT o el organismo designado
para tal fin.

ARTICULO 4.2.1.14 SEÑALIZACION PARA INTERCONEXIONES
INTERNACIONALES. <Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.14. En los casos de las centrales de las cabeceras internacionales de
Colombia y las de tránsito internacional que requieran de otros sistemas de señalización, se
deben adoptar las recomendaciones de la UIT con sus modificaciones posteriores, salvo que
las partes interesadas acuerden otro sistema.

ARTICULO 4.2.1.15 CONDICIONES MINIMAS DE LA SEÑALIZACION. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior



Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.15. Independientemente del sistema de señalización utilizado, el operador
debe asegurar en el acceso de abonado y en la interconexión, la adecuada provisión de las
funcionalidades y prestaciones inherentes a la naturaleza del servicio, tomando como mínimo
las definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones o los estándares
internacionales aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en la normatividad colombiana.

ARTICULO 4.2.1.16 TRANSMISION. <Título IV derogado por el artículo 53 de la
Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.16. Para efectos de la transmisión de las redes de telecomunicaciones se
adoptan las Recomendaciones de la Unión Internacional Telecomunicaciones UIT-T G.821 y
G.826 cuando apliquen, sin perjuicio de las que de manera particular se exijan para otras
redes.

En caso de conflicto, la CRT puede repartir los parámetros especificados en dichas
recomendaciones de acuerdo con los criterios allí definidos.

ARTICULO 4.2.1.17 CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS INTERNACIONALES.
<Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.17. Los contratos de interconexión deben cumplir con los tratados y
compromisos internacionales adoptados por Colombia.

ARTICULO 4.2.1.18. PROVISION DE LA INFORMACION NECESARIA. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior



Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.18. Los operadores deben proporcionar a otros operadores que tengan
derecho a interconexión con sus redes, acceso eficaz y oportuno a la información técnica y a
la comercialmente relevante, que resulte necesaria para permitir o facilitar la interconexión.

Así mismo deben proveer de manera oportuna, toda la información necesaria para el
mantenimiento eficiente de los servicios, así como de cualquier cambio que afecte la
operación conjunta de las redes.

Una vez establecida la interconexión, los dos operadores se informarán mutuamente, con la
debida antelación, cuando vayan a realizar alteraciones o modificaciones a sus redes, que
requieran adaptaciones o modificaciones en la red del otro operador.

ARTICULO 4.2.1.19 INFORMACION SOBRE TRAFICO PARA LA PLANEACION Y
MANTENIMIENTO DE LA INTERCONEXION. <Título IV derogado por el artículo 53 de la
Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.19. Los operadores deben mantener disponible y suministrarse entre sí la
información sobre los estimativos de tráfico necesaria para dimensionar la interconexión, la
cual debe ser revisada cada seis (6) meses e incluida en el contrato de interconexión.

El operador interconectante, cuando lo estime conveniente, puede solicitar a la CRT que
ordene al operador solicitante otorgar una garantía que cubra los perjuicios que
eventualmente pueda producir la construcción o el mantenimiento de instalaciones
sobredimensionadas y no utilizadas.

ARTICULO 4.2.1.20 UTILIZACION DE LA INFORMACION. <Título IV derogado por el
artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior



Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.20. La información que los operadores proporcionen a otros operadores
para efectos de la negociación y ejecución de los acuerdos de interconexión, solo puede ser
utilizada por los demás operadores para tal efecto, a menos que dicha información sea de
carácter público. Los operadores que adquieran información de otros operadores al proveer
interconexión, arrendamiento o acceso a instalaciones esenciales, se abstendrán de utilizar
dicha información cuando su utilización tenga por objeto o como efecto incrementar sus
prestaciones comerciales o disminuir la competencia en el respectivo servicio o mercado.

ARTICULO 4.2.1.21. INFORMACION A LA CRT. <Título IV derogado por el artículo 53
de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.21. Todos los operadores deben suministrar a la CRT la información
técnica, operativa y económica relacionada con sus redes, cuando esta se los solicite para el
cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 4.2.1.22. PUBLICIDAD DE LOS CONTRATOS. <Título IV derogado por el
artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Resolución 1940 de 2008, publicada en el
Diario Oficial No. 47.135 de 7 de octubre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Resolución 1478 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.258 de 4 de mayo de 2006.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Resolución 1940 de 2008:

ARTÍCULO 4.2.1.22. Los contratos o servidumbres de interconexión son públicos. Forman
parte de ellos los anexos y demás documentos donde se definan condiciones legales, técnicas,
comerciales o financieras que rijan las relaciones derivadas de la interconexión.

Texto modificado por la Resolución 1478 de 2006:

ARTÍCULO 4.2.1.22 Los contratos o servidumbres de interconexión son públicos. Forman
parte de ellos los anexos y demás documentos donde se definan condiciones legales, técnicas,
comerciales o financieras que rijan las relaciones derivadas de la interconexión.

El operador solicitante de la interconexión deberá registrar ante la CRT en un plazo no mayor
a diez (10) días hábiles, los contratos de interconexión suscritos. La anterior obligación
deberá cumplirse mediante el diligenciamiento del módulo de registro de contratos de
interconexión de la página www.siust.gov.co.

En caso que la interconexión requiera del manejo de información a la cual la ley le haya
conferido el carácter de confidencial, ésta se enviará en documento separado a la CRT a
través de la página www.siust.gov.co, y quedará sujeta a tratamiento reservado. En todo caso,
la información sobre precios de interconexión no puede ser considerada como confidencial
por los operadores.

Texto de la Resolución 87 de 1997 compilada por la Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.22. Los contratos o servidumbres de interconexión son públicos. Forman
parte de ellos los anexos y demás documentos donde se definan condiciones legales, técnicas,
comerciales o financieras que rijan las relaciones derivadas de la interconexión.

Los operadores están en la obligación de remitir a la CRT en un plazo no mayor a diez (10)
días hábiles, copia de los contratos de interconexión suscritos.

En caso que la interconexión requiera del manejo de información a la cual la ley le haya
conferido el carácter de confidencial, esta se incluirá en documento separado que también
será remitido a la CRT, sujeta a tratamiento reservado. En todo caso, la información sobre
precios de interconexión no puede ser considerada como confidencial por los operadores.

ARTICULO 4.2.1.23 RESTRICCIONES AL ENRUTAMIENTO DE TRAFICO. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior



Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.1.23. Los operadores que se encuentren interconectados se abstendrán de
imponer restricciones al enrutamiento de tráfico hacia o desde otros operadores, cuando no
haya sido expresamente autorizado por la CRT.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior, los usuarios pueden solicitar la aplicación de
restricciones de tráfico específicas para sus líneas y terminales particulares.

SECCION II.

OBLIGACIONES TIPO (B).

ARTICULO 4.2.2.1 APLICACION DE LAS OBLIGACIONES TIPO (B). <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.1. Cuando los operadores de TPBC, TMC, PCS y Trunking se
interconecten entre sí, deben cumplir con las obligaciones de que trata esta sección, sin
perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones que les corresponda de conformidad
con lo establecido en la presente resolución.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.1 Cuando los operadores de TPBC, TMC y PCS se interconecten entre sí,
deben cumplir con las obligaciones de que trata esta sección, sin perjuicio del cumplimiento
de las demás obligaciones que les corresponda de conformidad con lo establecido en la
presente resolución.

ARTICULO 4.2.2.2 OBLIGACION ABSOLUTA DE INTERCONEXION. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.2. Los operadores de TPBC, TMC, PCS y Trunking deben interconectarse
en forma directa o indirecta, con las redes de otros operadores de TPBC, TMC, PCS y
Trunking, en su área de operación.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.2.  Los operadores de TPBC, TMC y PCS deben interconectarse en forma
directa o indirecta, con las redes de otros operadores de TPBC, TMC y PCS, en su área de
operación.

ARTÍCULO 4.2.2.3. INTERCONEXIÓN DE LAS REDES DE TPBC, TMC, PCS Y
TRUNKING. <Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Numeral 5 modificado por el artículo 1 de la Resolución 2169 de 2009, publicada en el
Diario Oficial No. 47.441 de 14 de agosto de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005, con las modificaciones introducidas por
la Resolución 2169 de 2009:

ARTÍCULO 4.2.2.3. Los operadores se pueden interconectar entre sí, de acuerdo con las
siguientes condiciones:

Interconexión de redes de TPBC con redes de TPBCL: Los puntos de interconexión
corresponden a los nodos de conmutación de la parte superior de la organización jerárquica
de la red de TPBCL que se encuentren registrados ante la CRT. El operador interconectante
no puede exigir al solicitante que efectúe la interconexión en más puntos de los técnicamente
necesarios.

Cuando la interconexión no se efectúe directamente en todos estos puntos, el operador
interconectante tendrá derecho a recibir el pago por el transporte del tráfico a los demás
puntos del mismo nivel en donde debe realizarse la interconexión.

Interconexión de redes de TPBCL y TPBCLE con redes de TPBCLE: La interconexión con
las redes de TPBCLE se realizará en cualquier nodo de interconexión que haya sido
informado a la CRT.

Los operadores de TPBCLE a los que se encuentren interconectados otros operadores de
TPBCL o TPBCLE, deben permitir cursar el tráfico desde los usuarios de estos operadores
hacia los usuarios de su red, en las mismas condiciones en las que estos le ofrecen el servicio



a sus usuarios, las cuales deben ser analizadas bajo la prueba de imputación de acuerdo a lo
dispuesto en el Capítulo IV del presente título.

En los contratos de interconexión entre operadores de TPBCLE con operadores de TPBCL y
TPBCLE, se deberá establecer el operador responsable de la prestación del servicio de
TPBCLE.

Interconexión de redes de TPBCLD con redes de TPBCLE: Los nodos de interconexión de
las redes de TPBCLE utilizados para la interconexión de redes de TPBCLD, se acordarán
directamente entre los operadores, respetando los siguientes principios:

Serán escogidos de los puntos de interconexión informados a la CRT.

Si un operador de TPBCLE está integrado verticalmente y presta servicios de TPBCLD, los
nodos de interconexión son cualesquiera que se dé a sí mismo, bajo el principio de no
discriminación.

4. Determinación de nodos de interconexión: Si los operadores no llegan a un acuerdo sobre
los nodos de interconexión, la CRT impondrá la servidumbre en los nodos de conmutación
que correspondan a la parte superior de la organización jerárquica de la red.

5. Interconexión de redes de operadores del Programa Compartel. <Numeral modificado por
el artículo 1 de la Resolución 2169 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La
interconexión de las redes de operadores del Programa Compartel con otras redes de
telecomunicaciones, se realizará en cualquier nodo de, interconexión registrado por dichos
operadores.

Los operadores del Programa Compartel preferentemente se interconectarán de manera
directa con las redes de los operadores de TMC, PCS y Trunking de cubrimiento nacional,
para efectos de cursar el tráfico respectivo. La utilización de la interconexión indirecta no
puede generar condiciones menos favorables tanto para los usuarios del Programa Compartel
como para los usuarios de las demás redes de telecomunicaciones, en comparación con las
que se presentan en el caso de una interconexión directa.

Las llamadas que se cursen hacia las redes de los operadores del Programa Compartel y que
sean originadas en las redes de TMC, PCS y Trunking de cubrimiento nacional o cursadas a
través de redes de TPBCLD, estarán incluidas dentro de los planes tarifarios, tanto prepago
como pospago, ofrecidos por los operadores de estos servicios a sus usuarios, debiendo
recibir el tratamiento más favorable en cuanto a calidad y tarifa respecto de las llamadas con
destino a redes de TPBC según el plan respectivo.

6. Interconexión de redes de TMR que utilicen soluciones satelitales: La interconexión de las
redes de TMR que utilicen soluciones satelitales en la prestación del servicio, puede hacerse
fuera del departamento donde se origine o se termine la llamada, caso en el cual solo se podrá
realizar con las redes de TPBCLD siguiendo los principios establecidos en la normatividad
vigente.

7. Interconexión de redes de TMC, PCS y Trunking con redes de TPBC: Las redes TMC,
PCS y Trunking se interconectarán con redes TPBC en cualquier punto que cumpla con las
características de un nodo de interconexión. Los operadores de TPBC deben ofrecer a los
operadores de PCS y Trunking, por lo menos, los mismos puntos de interconexión que le



ofrecen a los operadores de TMC y si esto no es posible, una alternativa que garantice
condiciones técnicas y econó micas similares a las ofrecidas a estos.

8. Interconexión de redes de TMC con redes de PCS: Los operadores de PCS y TMC pueden
interconectarse en cualquier nodo de conmutación que cumpla con las características
previstas en el presente título.

9. Interconexión de redes de TMC o PCS con redes Trunking: Los operadores de PCS y
TMC pueden interconectarse con operadores Trunking en cualquier nodo de conmutación
que cumpla con las características previstas en el presente título.

10. Reglas específicas para la interconexión de TPBCLD: Para asegurar la competencia, la
interconexión de las redes de TPBCLD con las redes de TPBCL, TPBCLE, TMR y con las
demás redes públicas de telecomunicaciones a las que se refiere esta Resolución, se efectuará
bajo los principios de igualdad de condiciones y de acceso igual - cargo igual.

Los operadores garantizarán a todos sus usuarios la posibilidad de escoger, para sus llamadas
de larga distancia, a cualquiera de los operadores de servicios de larga distancia.

11. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de servicios de telecomunicaciones que
utilicen sistemas de acceso troncalizado. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de
servicios de telecomunicaciones que utilicen sistemas de acceso troncalizado que no se
acojan a lo dispuesto en el Decreto 4239 de 2004, sólo podrá hacerse a través de la red de
abonado.

12. Interconexiones de nuevos operadores de TPBC con las redes de los operadores de
TPBC, TMC, PCS y Trunking. Los nuevos operadores de TPBC deberán garantizar a sus
usuarios el derecho a comunicarse con las redes de los operadores de TPBC, TMC, PCS y
Trunking que se encuentren operando, en su área de operación.

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005

ARTÍCULO 4.2.2.3 Los operadores se pueden interconectar entre sí, de acuerdo con las
siguientes condiciones:

Interconexión de redes de TPBC con redes de TPBCL: Los puntos de interconexión
corresponden a los nodos de conmutación de la parte superior de la organización jerárquica
de la red de TPBCL que se encuentren registrados ante la CRT. El operador interconectante
no puede exigir al solicitante que efectúe la interconexión en más puntos de los técnicamente
necesarios.

Cuando la interconexión no se efectúe directamente en todos estos puntos, el operador
interconectante tendrá derecho a recibir el pago por el transporte del tráfico a los demás
puntos del mismo nivel en donde debe realizarse la interconexión.

Interconexión de redes de TPBCL y TPBCLE con redes de TPBCLE: La interconexión con
las redes de TPBCLE se realizará en cualquier nodo de interconexión que haya sido
informado a la CRT.

Los operadores de TPBCLE a los que se encuentren interconectados otros operadores de
TPBCL o TPBCLE, deben permitir cursar el tráfico desde los usuarios de estos operadores
hacia los usuarios de su red, en las mismas condiciones en las que estos le ofrecen el servicio



a sus usuarios, las cuales deben ser analizadas bajo la prueba de imputación de acuerdo a lo
dispuesto en el Capítulo IV del presente título.

En los contratos de interconexión entre operadores de TPBCLE con operadores de TPBCL y
TPBCLE, se deberá establecer el operador responsable de la prestación del servicio de
TPBCLE.

Interconexión de redes de TPBCLD con redes de TPBCLE: Los nodos de interconexión de
las redes de TPBCLE utilizados para la interconexión de redes de TPBCLD, se acordarán
directamente entre los operadores, respetando los siguientes principios:

Serán escogidos de los puntos de interconexión informados a la CRT.

Si un operador de TPBCLE está integrado verticalmente y presta servicios de TPBCLD, los
nodos de interconexión son cualesquiera que se dé a sí mismo, bajo el principio de no
discriminación.

4. Determinación de nodos de interconexión: Si los operadores no llegan a un acuerdo sobre
los nodos de interconexión, la CRT impondrá la servidumbre en los nodos de conmutación
que correspondan a la parte superior de la organización jerárquica de la red.

5. Interconexión de redes de TMR con otras redes de telecomunicaciones: Las redes de TMR
se deben interconectar en forma directa o indirecta, con las redes de TPBCL, TPBCLE o
TMR en cualquier nodo de interconexión que los operadores de estos servicios tengan
registrados ante la CRT.

Los operadores de TMR tendrán derecho a establecer interconexión indirecta con cualquier
operador y, en consecuencia, estos deberán servir de tránsito para el establecimiento de
dichas condiciones.

Para efectos de la interconexión, cuando un operador preste el servicio de TPBCL y TMR en
un mismo municipio, su red se considerará como una sola red de TPBCL.

6. Interconexión de redes de TMR que utilicen soluciones satelitales: La interconexión de las
redes de TMR que utilicen soluciones satelitales en la prestación del servicio, puede hacerse
fuera del departamento donde se origine o se termine la llamada, caso en el cual solo se podrá
realizar con las redes de TPBCLD siguiendo los principios establecidos en la normatividad
vigente.

7. Interconexión de redes de TMC, PCS y Trunking con redes de TPBC: Las redes TMC,
PCS y Trunking se interconectarán con redes TPBC en cualquier punto que cumpla con las
características de un nodo de interconexión. Los operadores de TPBC deben ofrecer a los
operadores de PCS y Trunking, por lo menos, los mismos puntos de interconexión que le
ofrecen a los operadores de TMC y si esto no es posible, una alternativa que garantice
condiciones técnicas y econó micas similares a las ofrecidas a estos.

8. Interconexión de redes de TMC con redes de PCS: Los operadores de PCS y TMC pueden
interconectarse en cualquier nodo de conmutación que cumpla con las características
previstas en el presente título.

9. Interconexión de redes de TMC o PCS con redes Trunking: Los operadores de PCS y
TMC pueden interconectarse con operadores Trunking en cualquier nodo de conmutación



que cumpla con las características previstas en el presente título.

10. Reglas específicas para la interconexión de TPBCLD: Para asegurar la competencia, la
interconexión de las redes de TPBCLD con las redes de TPBCL, TPBCLE, TMR y con las
demás redes públicas de telecomunicaciones a las que se refiere esta Resolución, se efectuará
bajo los principios de igualdad de condiciones y de acceso igual - cargo igual.

Los operadores garantizarán a todos sus usuarios la posibilidad de escoger, para sus llamadas
de larga distancia, a cualquiera de los operadores de servicios de larga distancia.

11. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de servicios de telecomunicaciones que
utilicen sistemas de acceso troncalizado. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de
servicios de telecomunicaciones que utilicen sistemas de acceso troncalizado que no se
acojan a lo dispuesto en el Decreto 4239 de 2004, sólo podrá hacerse a través de la red de
abonado.

12. Interconexiones de nuevos operadores de TPBC con las redes de los operadores de
TPBC, TMC, PCS y Trunking. Los nuevos operadores de TPBC deberán garantizar a sus
usuarios el derecho a comunicarse con las redes de los operadores de TPBC, TMC, PCS y
Trunking que se encuentren operando, en su área de operación.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTICULO 4.2.2.3 INTERCONEXION DE LAS REDES DE TPBC, TMC Y PCS. Los
operadores se pueden interconectar entre sí, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Interconexión de redes de TPBC con redes de TPBCL: Los puntos de interconexión
corresponden a los nodos de conmutación de la parte superior de la organización jerárquica
de la red de TPBCL que se encuentren registrados ante la CRT. El operador interconectante
no puede exigir al solicitante que efectúe la interconexión en más puntos de los técnicamente
necesarios.

Cuando la interconexión no se efectúe directamente en todos estos puntos, el operador
interconectante tendrá derecho a recibir el pago por el transporte del tráfico a los demás
puntos del mismo nivel en donde debe realizarse la interconexión.

2. Interconexión de redes de TPBCL y TPBCLE con redes de TPBCLE: La interconexión con
las redes de TPBCLE se realizará en cualquier nodo de interconexión que haya sido
informado a la CRT.

Los operadores de TPBCLE a los que se encuentren interconectados otros operadores de
TPBCL o TPBCLE, deben permitir cursar el tráfico desde los usuarios de estos operadores
hacia los usuarios de su red, en las mismas condiciones en las que estos le ofrecen el servicio
a sus usuarios, las cuales deben ser analizadas bajo la prueba de imputación de acuerdo con
lo dispuesto en el Capítulo IV del presente título.

En los contratos de interconexión entre operadores de TPBCLE con operadores de TPBCL y
TPBCLE, se deberá establecer el operador responsable de la prestación del servicio de
TPBCLE.

3. Interconexión de redes de TPBCLD con redes de TPBCLE: Los nodos de interconexión de
las redes de TPBCLE utilizados para la interconexión de redes de TPBCLD, se acordarán



directamente entre los operadores, respetando los siguientes principios:

a) Serán escogidos de los puntos de interconexión informados a la CRT;

b) Si un operador de TPBCLE está integrado verticalmente y presta servicios de TPBCLD,
los nodos de interconexión son cualesquiera que se dé a sí mismo, bajo el principio de no
discriminación;

4. Determinación de nodos de interconexión: Si los operadores no llegan a un acuerdo sobre
los nodos de interconexión, la CRT impondrá la servidumbre en los nodos de conmutación
que correspondan a la parte superior de la organización jerárquica de la red.

5. Interconexión de redes de TMR con otras redes de telecomunicaciones: Las redes de TMR
se deben interconectar en forma directa o indirecta, con las redes de TPBCL, TPBCLE o
TMR en cualquier nodo de interconexión que los operadores de estos servicios tengan
registrados ante la CRT.

Los operadores de TMR tendrán derecho a establecer interconexión indirecta con cualquier
operador y, en consecuencia, estos deberán servir de tránsito para el establecimiento de
dichas condiciones.

Para efectos de la interconexión, cuando un operador preste el servicio de TPBCL y TMR en
un mismo municipio, su red se considerará como una sola red de TPBCL.

6. Interconexión de redes de TMR que utilicen soluciones satelitales: La interconexión de las
redes de TMR que utilicen soluciones satelitales en la prestación del servicio, puede hacerse
fuera del departamento donde se origine o se termine la llamada, caso en el cual sólo se podrá
realizar con las redes de TPBCLD siguiendo los principios establecidos en la normatividad
vigente.

7. Interconexión de redes de TMC y PCS con redes de TPBC: Las redes TMC y PCS se
interconectarán con la RTPC en cualquier punto que cumpla con las características de un
nodo de interconexión. Los operadores de TPBC deben ofrecer a los operadores de PCS, por
lo menos, los mismos puntos de interconexión que le ofrecen a los operadores de TMC y si
esto no es posible, una alternativa que garantice condiciones técnicas y económicas similares
a las ofrecidas a estos.

8. Interconexión de redes de TMC con redes de PCS: Los operadores de PCS y TMC pueden
interconectarse en cualquier nodo de conmutación que cumpla con las características
previstas en el presente título.

9. Reglas específicas para la interconexión de TPBCLD: Para asegurar la competencia, la
interconexión de las redes de TPBCLD con las redes de TPBCL, TPBCLE, TMR y con las
demás redes públicas de telecomunicaciones a las que se refiere esta Resolución, se efectuará
bajo los principios de igualdad de condiciones y de acceso igual-cargo igual.

Los operadores garantizarán a todos sus usuarios la posibilidad de escoger, para sus llamadas
de larga distancia, a cualquiera de los operadores de servicios de larga distancia.

10. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de servicios de telecomunicaciones que
utilicen sistemas de acceso troncalizado. El acceso a la RTPC por parte de los operadores de
servicios de telecomunicaciones que utilicen sistemas de acceso troncalizado sólo podrá



hacerse a través de la red de abonados.

11. Interconexiones de nuevos operadores de TPBC con las redes de los operadores de
TPBC, TMC y PCS. Los nuevos operadores de TPBC deberán garantizar a sus usuarios el
derecho a comunicarse con las redes de los operadores de TPBC, TMC y PCS que se
encuentren operando.

ARTÍCULO 4.2.2.3.1. NODOS DE INTERCONEXIÓN. <Artículo derogado por el artículo
27 de la Resolución 1940 de 2008>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 27 de la Resolución 1940 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.135 de 7 de octubre de 2008.

- Artículo 4.2.2.3.1 adicionado por el artículo 5 de la Resolución 1478 de 2006, publicada en
el Diario Oficial No. 46.258 de 4 de mayo de 2006.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Resolución 1478 de 2006:

4.2.2.3.1 Los operadores de telecomunicaciones que presten servicios de TPBC, Trunking,
TMC, y PCS, deberán registrar sus nodos mediante el diligenciamiento del módulo de
registro de nodos de interconexión de la página www.siust.gov.co.

ARTICULO 4.2.2.4 CARACTERISTICAS DE LOS NODOS DE INTERCONEXION.
<Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.4. Los nodos cuya adecuación sea técnica y económicamente posible para
que cumplan con las características de nodos de interconexión, se considerarán como tales.
En el evento en que un operador solicite la interconexión en esos nodos, el Comité de
Expertos Comisionados de la CRT determinará un período de transición para que el nodo
migre hacia uno que cumpla dichas características.

Salvo que la CRT lo autorice expresamente, los nodos de interconexión que el operador
interconectante ofrezca a los operadores solicitantes, deben corresponder a nodos de
conmutación digital con las siguientes características:

1. Tener amplia flexibilidad para crecer en capacidad de interconexión.

2. Tener la posibilidad de medir el tráfico entrante y saliente, así como supervisar la calidad y
gestión de servicio al nivel de rutas de interconexión.



3. Que utilice protocolos de comunicación abiertos, en especial los utilizados por la UIT y los
organismos internacionales, en lo que aplique.

ARTICULO 4.2.2.5 DISPONIBILIDAD DE CAPACIDAD PARA PROVEER LA
INTERCONEXION. <Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.5. Los operadores tienen la obligación de mantener disponible, una
capacidad de interconexión suficiente para cumplir con sus obligaciones de interconexión.

Se entenderá como una capacidad suficiente, por lo menos un puerto E1 o su equivalente, en
cada nodo de interconexión. Si esta capacidad es utilizada, los operadores contarán con un
plazo de hasta seis (6) meses para volver a tenerla disponible.

ARTICULO 4.2.2.6 EXCEPCION DE CAPACIDAD DISPONIBLE. <Título IV derogado
por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.6. En caso de que a juicio de la CRT el operador interconectante no posea
disponibilidad presupuestal o capacidad financiera para realizar la ampliación requerida, el
plazo puede extenderse por el término de un año.

ARTICULO 4.2.2.7 OFERTA BASICA DE INTERCONEXIÓN, OBI. <Título IV derogado
por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Resolución 1940 de 2008, publicada en el
Diario Oficial No. 47.135 de 7 de octubre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Resolución 1478 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.258 de 4 de mayo de 2006.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Resolución 1940 de 2008:

ARTÍCULO 4.2.2.7. Los operadores deben poner a disposición y mantener actualizada la
Oferta básica de Interconexión, OBI, para ser consultada por cualquier persona y permanecer
publicada y debidamente actualizada en la página de Internet de cada operador.

Texto modificado por la Resolución 1478 de 2006:

ARTÍCULO 22. Los operadores deben poner a disposición y mantener actualizada la Oferta
Básica de Interconexión -OBI- para ser consultada por cualquier persona. Con tal fin, la OBI
debe registrarse ante la CRT, media nte el diligenciamiento del módulo de registro de Ofertas
Básicas de Interconexión de la página www.siust.gov.co, antes del día primero de noviembre
de cada año, y permanecer publicada y debidamente actualizada en la página de Internet de
cada operador.

Texto de la Resolución 87 de 1997 compilada por la Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.7 Los operadores deben poner a disposición y mantener actualizada la
Oferta Básica de Interconexión, OBI, para ser consultada por cualquier persona. Con tal fin,
la OBI debe registrarse ante la CRT antes del día primero de noviembre de cada año, y
permanecer publicada y debidamente actualizada en la página de Internet de cada operador.

ARTICULO 4.2.2.8 DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES ESENCIALES. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Numeral 10 adicionado por el artículo 1 de la Resolución 2065 de 2009, publicada en el
Diario Oficial No. 47.283 de 6 de marzo de 2009.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.8. Los operadores a que hace referencia esta sección deben poner a
disposición de otros operadores que así lo soliciten, a título de arrendamiento, las
instalaciones esenciales definidas por la CRT para facilitar la interconexión y la ubicación de
los equipos necesarios, y permitir su adecuado funcionamiento. La remuneración por el
arrendamiento de las instalaciones esenciales se establecerá de conformidad con el criterio de
costo eficiente más utilidad razonable.

El operador interconectante no puede exigir al operador solicitante la financiación de las
obras, equipos u otros elementos necesarios para adecuar las instalaciones esenciales, sin
perjuicio que este último voluntariamente se ofrezca a financiarlos.

Se consideran instalaciones esenciales para efectos de la interconexión, las siguientes:

1. Conmutación.



2. Señalización.

3. Transmisión entre nodos.

4. Servicios de asistencia a los usuarios, tales como emergencia, información, directorio,
operadora y servicios de red inteligente.

5. Los sistemas de apoyo operacional necesarios para facilitar, gestionar y mantener la
interconexión.

6. Los elementos de infraestructura civil que puedan ser usados por ambas partes al mismo
tiempo, siempre y cuando sea factible técnica y económicamente, tales como derechos de vía,
ductos, postes, torres, energía e instalaciones físicas en general.

7. La facturación, distribución y recaudo, así como toda aquella información necesaria para
poder facturar y cobrar a los usuarios.

8. El roaming automático entre operadores de redes móviles, cuando sus interfaces de aire así
lo permitan.

9. El espacio físico y servicios adicionales necesarios para la colocación de equipos y
elementos necesarios para la interconexión.

10. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Resolución 2065 de 2009. El nuevo texto es
el siguiente:> Cabezas de cable submarino.

La CRT puede incluir o excluir para casos particulares, la lista de las instalaciones que se
consideran como esenciales.  

ARTÍCULO 4.2.2.9. SEÑALIZACIÓN PARA REDES DE TPBC, TMC, PCS Y
TRUNKING. <Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.9. En las interconexiones entre redes TPBC, TMC, PCS y Trunking para
la prestación de servicios para los cuales los operadores se encuentran habilitados, se utilizará
la norma de señalización por canal común número 7-SSC 7, de acuerdo con las
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o sus desarrollos
particulares, u otra que las partes acuerden, siempre que ofrezca las mismas funcionalidades y
prestaciones. Sin embargo, en las interconexiones entre operadores para la prestación de
servicios de TMR se podrá utilizar una norma de señalización diferente.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.9 SEÑALIZACION PARA REDES DE TPBC, TMC Y PCS. En las
interconexiones que se realicen para prestar servicios de TPBC, TMC y PCS se utilizará la
norma de señalización por canal común número 7 - SSC 7, de acuerdo con las
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o sus desarrollos
particulares, u otra que las partes acuerden, siempre que ofrezca las mismas funcionalidades y
prestaciones. Sin embargo, en las interconexiones entre operadores para la prestación de
servicios de TMR se podrá utilizar una norma de señalización diferente.

ARTICULO 4.2.2.10 PARAMETROS DE CALIDAD DE LA SEÑALIZACION. <Título IV
derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.10. Los criterios de confiabilidad y seguridad constituyen los factores
principales de dimensionamiento para la red de señalización por canal común número 7.

Los operadores de telecomunicaciones deben cumplir con los parámetros de calidad
estipulados en las Recomendaciones UIT-T Q.706, en particular el apartado 1.1.
'Indisponibilidad de un conjunto de rutas de señalización', UIT-T Q.709, UIT-T Q.720 y UIT-
T Q.721. Para tal efecto, Colombia se considera un país de mediana extensión.

ARTICULO 4.2.2.11 ENRUTAMIENTO. <Título IV derogado por el artículo 53 de la
Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1301 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 46.051 de 4 de octubre de 2005.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1301 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.11. Para las interconexiones directas, el operador de origen debe enviar
toda la numeración marcada desde la central de interconexión más cercana al operador de
destino.

Para las interconexiones indirectas, el operador solicitante deberá enviar toda la numeración
marcada desde la central más cercana al operador de tránsito y este último a su vez, a la
central más cercana al operador interconectado.

Texto anterior a la Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.11 Para las interconexiones directas, el operador de origen debe enviar
toda la numeración marcada desde la central de interconexión más cercana al operador de
destino. Para las interconexiones indirectas, este proceso debe hacerse a través del operador
de tránsito seleccionado por el operador de destino.

ARTICULO 4.2.2.12 DISPONIBILIDAD DE DESBORDE. <Título IV derogado por el
artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.12. La red debe disponer de la facilidad de desborde, de acuerdo a las
recomendaciones UIT-T E.521 y E.522 y, por lo tanto, cuando un nodo no encuentra un
circuito libre para encaminar una comunicación por una ruta directa, debe dirigir
automáticamente esta llamada hacia otra ruta alternativa y así sucesivamente. Para el efecto,
no puede encaminarse una comunicación por un nodo de tránsito ya atravesado.

El orden de selección de las rutas alternativas se debe basar en los criterios técnico
económicos más eficientes.

ARTICULO 4.2.2.13. ENRUTAMIENTO DE TRAFICO INTERNACIONAL DE TPBC.
<Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior



Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.13. Las definiciones y normas relativas al enrutamiento de la red
internacional serán las descritas en la Recomendación UIT-T E.171. Para los efectos, se
considera a Colombia como un país de mediana extensión.

ARTICULO 4.2.2.14 SINCRONIZACION. <Título IV derogado por el artículo 53 de la
Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.14. Los operadores de telecomunicaciones seleccionarán el método de
sincronización que mejor se ajuste a su red, siempre que cumplan con lo dispuesto en la
Recomendación UIT-T G.822.

En los puntos de interconexión se debe garantizar una precisión correspondiente a un reloj de
referencia primario (PRC), conforme a lo previsto en la Recomendación UIT-T G.811.

Los requisitos mínimos para dispositivos de temporización utilizados como relojes serán los
descritos en las Recomendaciones UIT-T G.812 y G.813.

ARTICULO 4.2.2.15 REPARTO DE DEGRADACIONES. <Título IV derogado por el
artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.15. En caso de conexiones entre dos secciones de red en la parte local, una
de las cuales es local extendida, se repartirá el objetivo de calidad correspondiente a la parte
local del que habla la recomendación UIT-T G.822, teniendo en cuenta que en ningún caso el
porcentaje del objetivo de calidad que le corresponda a local extendida será mayor al servicio
de telefonía local.

En caso de conflicto, la CRT definirá a qué parte pertenece la sección de red de los
operadores de telecomunicaciones, de acuerdo con el servicio prestado y el nivel de tráfico
afectado.

ARTICULO 4.2.2.16 TRANSMISION. <Título IV derogado por el artículo 53 de la



Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

ARTÍCULO 4.2.2.16. Para efectos de la transmisión de las redes de TPBC, TMC, PCS y
Trunking se adopta la Recomendación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones
UIT-T G.821 y G.114. Sin embargo, la CRT podrá permitir en algunos casos superar los
límites para el tiempo de transmisión en un sentido.

En caso de conflicto, la CRT puede repartir los tiempos de transmisión a las secciones de la
red de los operadores, de acuerdo con las recomendaciones UIT G.801 y G.114.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.16 Para efectos de la transmisión de las redes de TPBC, TMC y PCS se
adopta la Recomendación de la Unión Internacional Telecomunicaciones UIT-T G.821 y
G.114. Sin embargo, la CRT podrá permitir en algunos casos superar los límites para el
tiempo de transmisión en un sentido.

En caso de conflicto, la CRT puede repartir los tiempos de transmisión a las secciones de la
red de los operadores, de acuerdo con las recomendaciones UIT-T G.801 y G.114.

ARTICULO 4.2.2.17 INFORMACION DE LOS USUARIOS. <Título IV derogado por el
artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011>

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.17. Los operadores de TPBCL, TPBCLE y TMR deben poner a
disposición de otros operadores en igualdad de condiciones, la información mínima de la
base de datos de sus usuarios, la cual está constituida por el nombre, dirección y el número de
abonado.

ARTICULO 4.2.2.18 INFORMACION NUMERICA DE LOS USUARIOS Y SERVICIO
DE DIRECTORIO TELEFONICO. <Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101
de 2011>



Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 53 de la Resolución 3101 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.159 de 12 de agosto de 2011.

Legislación Anterior

Texto compilado en la Resolución 572 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.18. Los operadores de los servicios de TPBCL, TPBCLE y TMR están en
la obligación de entregar a sus usuarios, en forma individual y sin cargo adicional, la
información actualizada que contenga la identificación numérica de todos los usuarios del
respectivo municipio, distrito o área de numeración en donde presten servicios.

Para el efecto, los operadores deben entregar antes del 31 de julio de cada año, a los demás
operadores dentro del mismo municipio o área de numeración, el listado de todos los
suscriptores o usuarios, en forma sistematizada.

Los operadores de TPBCL, TPBCLE y TMR están en la obligación de brindar tratamiento no
discriminatorio a los operadores de TPBCLD en el directorio telefónico.

ARTICULO 4.2.2.19. CARGO DE ACCESO A LAS REDES DE TELEFONIA. <Artículo
derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.835 de 7 de diciembre de 2007.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

- Mediante Sentencia del 29 de enero de 2009, se solicita aclaración a la Sentencia del 21 de
agosto de 2008. En la misma el Consejo de Estado deniega la solicitud de la demanda, con
base en lo expresado en la parte motiva de esta providencia.

Expresa el Consejo de Estado en la parte motiva de la providencia:

'De lo anterior colige la Sala que, de una parte, como quedó visto, en la demanda sí se
cuestiona la compilación de normas derogadas que se hace en la Resolución 489; y, de la
otra, los vicios encontrados en las normas demandadas no se refieren exclusivamente a la
retroactividad de las mismas, sino que en la sentencia se deja claro que los numerales
4.2.2.19 y 4.3.8. del artículo 2° de la Resolución 489, no están llamados a producir efectos,
pues fueron regulados por la Resolución 463 de 2001, derogada en lo que a dicho título se
refiere por la Resolución 469, artículo 3º, y necesariamente la nulidad de tal expresión incide
en el artículo 9º, también acusado, particularmente, en el aparte que dispone “o acogerse, en
su totalidad, a las condiciones previstas en el artículo 4.2.2.19 de la Resolución CRT 087 de
1997, modificado por la Resolución CRT 463 de 2001 y compilada en la presente resolución,
para todas sus interconexiones”, pues, precisamente, respecto de estas condiciones es que la
CRT pretende hacer producir efectos desde “el primero de enero de 2002”, no obstante el
referido numeral fue adicionado mediante la Resolución 463, que conforme al artículo 3º de
la Resolución 469, debe entenderse derogada, ya que su objeto recae sobre el título IV de la



Resolución 087, expresamente derogado.'

- Artículo compilado por la Resolución 489 de 2002 declarado NULO por el Consejo de
Estado, Sección Primera, mediante Sentencia de 21 de agosto de 2008, Expediente No.
00047-01, Consejero Ponente Dr. Marco Antonio Velilla Moreno.

Establece el Consejo de Estado en su providencia:

'Teniendo en cuenta que, como ya se dijo, la expresión “a partir del primero de enero de
2002”, contenida en los numerales 4.2.2.19 y 4.3.8. del artículo 2° de la Resolución 489, no
está llamada a producir efectos, pues los mismos fueron regulados por la Resolución 463 de
2001, derogada en lo que a dicho título se refiere por la Resolución 469, artículo 3º,
necesariamente la nulidad de tal expresión incide en el artículo 9º, también acusado,
particularmente, en el aparte que dispone “o acogerse, en su totalidad, a las condiciones
previstas en el artículo 4.2.2.19 de la Resolución CRT 087 de 1997, modificado por la
Resolución CRT 463 de 2001 y compilada en la presente resolución, para todas sus
interconexiones”, pues, precisamente, respecto de estas condiciones es que la CRT pretende
hacer producir efectos desde “el primero de enero de 2002”, no obstante el referido numeral
fue adicionado mediante la Resolución 463, que conforme al artículo 3º de la Resolución
469, debe entenderse derogada, ya que su objeto recae sobre el título IV de la Resolución
087, expresamente derogado. '

- El Auto del 27 de febrero de 2002 fue confirmado mediante Auto de 27 de junio de 2003

- Aparte tachado SUSPENDIDO provisionalmente por el Consejo de Estado, Sección
Primera, Auto 8664 de 27 de febrero de 2002, MP Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 1237 de 2005:

Ver artículo 3 de la Resolución 1237 de 2005.

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.19 <Aparte tachado SUSPENDIDO provisionalmente> A partir del
primero de enero de 2002, los operadores telefónicos deberán ofrecer por lo menos las
siguientes dos opciones de cargos de acceso a los operadores que les demanden
interconexión:

1. Expresado en pesos constantes de junio 30 de 2001. La actualización de los pesos
constantes a pesos corrientes se realizará conforme al artículo 4.3.8. Corresponde al valor de
los cargos de acceso que los operadores de TPBCL reciben de los operadores de otros
servicios cuando estos hacen uso de sus redes, tanto en sentido entrante como saliente.



2. En el Anexo No. 008 se definen las empresas operadoras de TPBCL que conforman cada
uno de los grupos aquí señalados. Los valores que contempla esta opción corresponden a la
remuneración por minuto. Todas las fracciones se aproximan al minuto siguiente.

3. No se podrá cobrar el cargo de acceso a las redes y al mismo tiempo tarifa por tiempo al
aire. Aplica para las llamadas entrantes del servicio de TPBCLDI y cualquier otro que defina
la regulación.

1. Expresado en pesos constantes de junio 30 de 2001. La actualización de los pesos
constantes a pesos corrientes se realizará conforme al artículo 4.3.8. Los valores que
contempla esta opción prevén el arrendamiento mensual de enlaces el de 2.048 kbps/mes o su
equivalente. Los operadores podrán pactar valores diferentes dependiendo del ancho de
banda que se requiera. Para efectos del bloqueo medio en los puntos de interconexión los
operadores se ceñirán al 1%.

2. En el Anexo No. 008 se definen las empresas operadoras de TPBCL que conforman cada
uno de los grupos aquí señalados.

3. No se podrá cobrar el cargo de acceso a las redes y al mismo tiempo tarifa por tiempo al
aire. Aplica para las llamadas entrantes del servicio de TPBCLDI y cualquier otro que defina
la regulación.

PARAGRAFO 1°. Cuando la interconexión no se efectúe directamente en los nodos de
conmutación de la parte superior de la organización jerárquica de la red del operador de
TPBCL, el operador interconectante tendrá derecho a recibir el pago por el transporte del
tráfico a los demás puntos del mismo nivel en donde debe realizarse la interconexión. Los
cargos de acceso que se presentan aquí incluyen la dispersión local y la dispersión nacional
para los servicios de TMC y PCS.

PARAGRAFO 2°. Los operadores podrán fijar cargos de acceso diferenciales en la opción
por minuto, teniendo en cuenta las horas de mayor tráfico de su red, siempre que se
demuestre que la ponderación de los mismos corresponde al valor previsto en este artículo.

PARAGRAFO 3°. El operador interconectante podrá exigir en la opción de cargos de acceso
por capacidad un período de permanencia mínima, el cual solo podrá extenderse el tiempo
necesario para recuperar la inversión que se haya efectuado para adecuar la interconexión. En
caso que se presente un conflicto, el operador interconectante debe suministrar de inmediato
la interconexión a los valores que se encuentran en la tabla correspondiente a la opción de
cargos de acceso por capacidad, mientras se logra un acuerdo de las partes o la CRT define



los puntos de diferencia. Si la interconexión se encuentra sobredimensionada, los operadores
podrán solicitar a la CRT que resuelva las diferencias que por concepto de una eventual
devolución de enlaces pueda presentarse. Para el efecto, el operador interconectante podrá
exigir que se mantengan activados los enlaces necesarios para cumplir con el nivel mínimo
de calidad de 1% del bloqueo medio, incluso para la hora de mayor tráfico.

(ARTÍCULO SUBROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489/02 ARTÍCULO 10)

ARTICULO 4.2.2.20 CARGO DE ACCESO ENTRE REDES DE TPBCL. <Artículo
derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.835 de 7 de diciembre de 2007.

Notas del Editor

- En criterio del editor el argumento establecido por el Consejo de Estado, Sección Primera,
mediante Sentencia de 21 de agosto de 2008, Expediente No. 00047-01, Consejero Ponente
Dr. Marco Antonio Velilla Moreno,  para la declaratoria de nulidad del artículo 4.2.2.19
aplica también para este artículo.

Al respecto el Consejo de Estado establece en la providencia:

'Teniendo en cuenta que, como ya se dijo, la expresión “a partir del primero de enero de
2002”, contenida en los numerales 4.2.2.19 y 4.3.8. del artículo 2° de la Resolución 489, no
está llamada a producir efectos, pues los mismos fueron regulados por la Resolución 463 de
2001, derogada en lo que a dicho título se refiere por la Resolución 469, artículo 3º,
necesariamente la nulidad de tal expresión incide en el artículo 9º, también acusado,
particularmente, en el aparte que dispone “o acogerse, en su totalidad, a las condiciones
previstas en el artículo 4.2.2.19 de la Resolución CRT 087 de 1997, modificado por la
Resolución CRT 463 de 2001 y compilada en la presente resolución, para todas sus
interconexiones”, pues, precisamente, respecto de estas condiciones es que la CRT pretende
hacer producir efectos desde “el primero de enero de 2002”, no obstante el referido numeral
fue adicionado mediante la Resolución 463, que conforme al artículo 3º de la Resolución
469, debe entenderse derogada, ya que su objeto recae sobre el título IV de la Resolución
087, expresamente derogado. '

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No.
2002-00194-01, Fallo de 15 de noviembre de 2012, Consejera Ponente Dra. María Claudia
Rojas Lasso. Se revoca Auto de 15 de noviembre de 2012 mediante Auto de 14 de marzo de
2013. Se decreta nuevamente NULO este artículo mediante Fallo de 19 de febrero de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.20 No habrá lugar al pago de cargos de acceso por el tráfico local cursado
entre las redes de los operadores de TPBCL, lo cual implica que cada operador conservará la
totalidad del valor recaudado de sus usuarios, se responsabilizará de todo lo concerniente al
proceso de facturación y asumirá el riesgo de la cartera. Lo anterior, sin perjuicio de que los
operadores acuerden cualquier esquema alternativo.

ARTICULO 4.2.2.21 CASOS ESPECIALES PARA EL SERVICIO DE TPBCL. <Artículo
derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.835 de 7 de diciembre de 2007.

Notas del Editor

- En criterio del editor el argumento establecido por el Consejo de Estado, Sección Primera,
mediante Sentencia de 21 de agosto de 2008, Expediente No. 00047-01, Consejero Ponente
Dr. Marco Antonio Velilla Moreno,  para la declaratoria de nulidad del artículo 4.2.2.19
aplica también para este artículo.

Al respecto el Consejo de Estado establece en la providencia:

'Teniendo en cuenta que, como ya se dijo, la expresión “a partir del primero de enero de
2002”, contenida en los numerales 4.2.2.19 y 4.3.8. del artículo 2° de la Resolución 489, no
está llamada a producir efectos, pues los mismos fueron regulados por la Resolución 463 de
2001, derogada en lo que a dicho título se refiere por la Resolución 469, artículo 3º,
necesariamente la nulidad de tal expresión incide en el artículo 9º, también acusado,
particularmente, en el aparte que dispone “o acogerse, en su totalidad, a las condiciones
previstas en el artículo 4.2.2.19 de la Resolución CRT 087 de 1997, modificado por la
Resolución CRT 463 de 2001 y compilada en la presente resolución, para todas sus
interconexiones”, pues, precisamente, respecto de estas condiciones es que la CRT pretende
hacer producir efectos desde “el primero de enero de 2002”, no obstante el referido numeral
fue adicionado mediante la Resolución 463, que conforme al artículo 3º de la Resolución
469, debe entenderse derogada, ya que su objeto recae sobre el título IV de la Resolución
087, expresamente derogado. '

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.21 Para efectos de interconexión y cargos de acceso, cuando en una
llamada entre diferentes municipios de un mismo departamento el operador de TPBCLE no
aplique el cargo por distancia a sus usuarios, se asumirá que la red que cubre esos municipios
es una red local.

ARTICULO 4.2.2.22 CASOS ESPECIALES PARA MUNICIPIOS CON UNA MISMA
NUMERACION. <Artículo derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 16 de la Resolución 1763 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.835 de 7 de diciembre de 2007.

Notas del Editor

- En criterio del editor el argumento establecido por el Consejo de Estado, Sección Primera,
mediante Sentencia de 21 de agosto de 2008, Expediente No. 00047-01, Consejero Ponente
Dr. Marco Antonio Velilla Moreno,  para la declaratoria de nulidad del artículo 4.2.2.19
aplica también para este artículo.

Al respecto el Consejo de Estado establece en la providencia:

'Teniendo en cuenta que, como ya se dijo, la expresión “a partir del primero de enero de
2002”, contenida en los numerales 4.2.2.19 y 4.3.8. del artículo 2° de la Resolución 489, no
está llamada a producir efectos, pues los mismos fueron regulados por la Resolución 463 de
2001, derogada en lo que a dicho título se refiere por la Resolución 469, artículo 3º,
necesariamente la nulidad de tal expresión incide en el artículo 9º, también acusado,
particularmente, en el aparte que dispone “o acogerse, en su totalidad, a las condiciones
previstas en el artículo 4.2.2.19 de la Resolución CRT 087 de 1997, modificado por la
Resolución CRT 463 de 2001 y compilada en la presente resolución, para todas sus
interconexiones”, pues, precisamente, respecto de estas condiciones es que la CRT pretende
hacer producir efectos desde “el primero de enero de 2002”, no obstante el referido numeral
fue adicionado mediante la Resolución 463, que conforme al artículo 3º de la Resolución
469, debe entenderse derogada, ya que su objeto recae sobre el título IV de la Resolución
087, expresamente derogado. '

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 87 de 1997, Versión Resolución 575 de 2002:

ARTÍCULO 4.2.2.22 En las llamadas efectuadas a través de un operador al que le sea
asignada numeración geográfica de un municipio para prestar servicios en otros municipios
del mismo departamento, no podrá cobrarse ningún cargo por distancia entre ellos, de manera
que la tarifa a aplicar será la tarifa local del municipio de origen.
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